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1. INTRODUCCION 
 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016, las funciones de la oficina asesora de 

planeación pasaron a la inspección de policía Urbana Tercera, al haberse creado el 

nuevo Código Nacional de Policía y Convivencia, donde esta dependencia se hace 

a cargo del control urbano de todas las construcciones del municipio. 

 

La modalidad de práctica empresarial para cumplir el requisito de grado para 

ingeniería civil de la Universidad de Pontificia Bolivariana se llevó acabo en la oficina 

de Inspección de Policía Urbana Tercera, la cual se enfoca en el control urbano con 

el fin de hacer cumplir  la normativa correspondientes a construcciones dentro del 

municipio de Piedecuesta como lo son el Código Nacional de Policía y Convivencia, 

la norma sismo resistente (NSR-10), Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

(PBOT) E INVIAS. 

 

Así mismo esta dependencia se encarga que todas las normas urbanísticas se 

cumplan, para orientar y garantizar el desarrollo del municipio. Actualmende la 

Inspeccion realiza labores como control y supervisión de obras, donde se realiza 

revisión de liciencia urbanistica en todas sus modalidades, por medio de informes 

técnicos  que realizan los ingenieros civiles y arquitectos de la oficina, con el fin de 

garantizar que este cumpliendo con toda la normativa, de no ser así se procedera a 

realizar el debido sellamiento de la obra y proceso verbal abreviado e imponer una 

multa urbanistica y ordenar la medida de correccion.  
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2. OBJETIVOS 
 

 OBJETIVO GENERAL 
 

Complementar la formación académica obtenida durante pregrado, mediante el 

ejercicio práctico como auxiliar de ingeniería en la revisión técnica de licencias de 

urbanismo en la inspección tercera de la alcaldía municipal de Piedecuesta 

aportando los conocimientos de ingeniería civil adquiridos, para realizar las labores 

requeridas por parte de ella, basándose en criterios profesionales. 

 
  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

 Fortalecer los conocimientos adquiridos supervisando y verificando las obras 

urbanísticas por parte de la inspección tercera de la alcaldía municipal de 

Piedecuesta. 

 

 Corroborar los conceptos adquiridos en pregrado verificando y controlando 

las licencias urbanísticas de las obras y su cumplimiento. 

 
 

 Reforzar los conceptos adquiridos realizando inspecciones oculares para 

llevar el control de las obras y peritaje. 

 

 Consolidar los conocimientos adquiridos apoyando en la documentación 

necesaria para el registro y control de las obras para la verificación y 

cumplimiento de las normas urbanísticas y su plan de ordenamiento 

territorial. 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 
 

Conforme a la ley 1801 de 2016 el Código Nacional de Policía y Convivencia le 
asignaron nuevas funciones a la inspección para supervisar y controlar algunas 
situaciones, como lo son las licencias de construcción irregulares y la ocupación 
indebida de espacio público, entre otros. 

 

  ALCALDÍA DE PIEDECUESTA 
 

La alcaldía de Piedecuesta es la encargada de controlarla administración del 
municipio. 
Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del 
Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir 
las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, 
promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes. 
(Constitución Política de Colombia, 1991) 
 

3.1.1. MISIÓN 
 
Garantizar el desarrollo integral de sus habitantes, creando entre otros un pacto que 
direccione los esfuerzos hacia nuestro principal interés "El Ser Humano", con un 
solo modelo de gobierno transparente, incluyente, social, solidario, productivo, 
sustentable, globalizado y comprometido con una educación pertinente y de calidad. 
(Alcaldía de Piedecuesta, 2018) 
 

3.1.2. VISIÓN 
 
El municipio de Piedecuesta tiene una nueva visión al año 2.030, convertirse en un 
territorio competitivo de nivel regional, en los sectores de la producción agropecuaria 
diversificada, desarrollo tecnológico y de turismo ecológico de aventura y deportivo, 
permitiendo a sus habitantes mantener el bienestar social dentro de un territorio 
agradable y cohesionado institucionalmente para lograr un desarrollo individual y 
colectivo sostenible. (Alcaldía de Piedecuesta, 2018) 
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3.1.3.  ORGANIGRAMA DE LA ALCALDÍA DE PIEDECUESTA 
 

La organización de la Alcaldía Municipal de Piedecuesta, desde el despacho del 
alcalde hasta las Dependencias o Instancias Nuevas. (Imagen 1) 
 

 INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA III DE PIEDECUESTA 
La Inspección de Policía Urbana lll de Piedecuesta es la oficina encargada del 
control urbanístico del municipio, el cual consiste en la supervisión de todas las 
obras de construcción que se estén realizando, donde deberán verificar las licencias 
de construcción y planos aprobados por parte de las curadurías. 
El inspector a cargo delega a un ingeniero civil o arquitecto para que realice un 
peritaje para determinar que las obras estén cumpliendo con la normatividad 
correspondiente como lo son la norma sismo resistente (NSR-10), el plan básico de 
ordenamiento territorial (PBOT), entre otras, de caso contrario que no cumplan la 
oficina procederá a sellar las obras y abrir un proceso jurídico y realizar una multa 
urbanista donde su valor corresponde a cada metro cuadrado construido sin 
licencia.  
Otra función importante de la inspección es la de identificar y prevenir la 
construcción en el espacio público, de esta forma garantizara el acceso a las vías 
públicas, infraestructura de transporte, el disfrute del espacio público y su 
destinación al uso común y que las edificaciones en etapa de construcción no 
intervengan con la integridad de las edificaciones colindantes y de las personas. La 
inspección se rige bajo la norma del código nacional de policía y convivencia.  
 
 

 CURADURÍA 
La curaduría es la oficina encargada de estudiar, tramitar y expedir licencias 
urbanísticas a petición del interesado en adelantar proyectos de esta índole en el 
municipio de Piedecuesta. El curador urbano deberá verificar el cumplimiento de las 
normas urbanísticas y de edificaciones vigentes en el municipio o distrito, a través 
del otorgamiento de licencias de urbanización o construcción, además verificará la 
realidad de los proyectos de parcelación, urbanización y construcción y demás 
sometidos al trámite de licencias con las normas urbanísticas vigentes. 
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Figura 1. Organigrama Alcaldía de Piedecuesta (UDP, 2015) 

4. DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO 

 

Durante el tiempo transcurrido desde el inicio de la práctica empresarial en la 
Alcaldía de Piedecuesta en la Oficina de la Inspección de Policía Urbana Tercera se 
han llevado actividades técnicas como lo son las visitas de inspección ocular a las 
obras que se estén realizando en el municipio. 
De acuerdo a lo anterior, la estructura que se utilizó fue la siguiente: Origen del 
proceso (oficio); inspección ocular; informe acta de inspección ocular; respuesta a 
los oficios. 
 

 ORIGEN DEL PROCESO 
La Inspección de Policía Urbana Tercera se encarga del control urbano para ello la 
población del municipio realiza un oficio en donde explica el propósito de la queja 
donde solo es competencia de la oficina los temas relacionados a construcción, el 
documento se radica en ventanilla única y posteriormente llega a la inspección, una 
vez la queja sea recibida por la inspectora de policía Natalia Rojas, ella asignara a 
un ingeniero civil o arquitecto para que realice la visita de inspección ocular. 
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 INSPECCIÓN OCULAR 
 

En la visita de inspección ocular se basa en la queja puesta por el querellante 
normalmente se realiza por construcciones o afectaciones al espacio público, al 
momento de llegar a la obra se procede a una toma de datos como los son medidas 
del predio, estructura y registro fotográfico.  
 

 INFORME ACTA DE INSPECCION OCULAR 
 

La Inspección de Policía Urbana Tercera cuenta con un formato de acta de 
inspección ocular (Figura 2) en el que se registra las evidencias tomadas de la visita 
y se realiza un análisis técnico respecto a la obra, donde se enfoca en el cumpliendo 
de las normas urbanísticas como lo es la norma sismo resistente (NSR-10), donde 
se verifica el dimensionamiento mínimo que deberá tener la obra según la licencia 
y planos estructurales que aprobó la curaduría, además con los demás parámetros 
que exige la norma para este tipo de edificaciones. 
El plan básico de ordenamiento territorial (PBOT), se tiene en cuenta en la invasión 
al espacio público y cumplimiento de los planos urbanísticos del sector. 
Las obras que se encuentren cerca de la malla vial tendrán que tener en cuenta las 
franjas de retiro que exige el INVIAS dependiendo de la clasificación de la carretera. 
Los casos anteriormente mencionados son los más frecuentes en la oficina, no 
obstante, el informe deberá tener aparte de los conceptos técnicos, información 
predial, localización del predio y entre otras, ya que si se encuentran irregularidades 
se tomarán acciones jurídicas hacia el responsable de la obra o dueño del predio. 
 
Los datos a continuación mencionados hacen parte del acta de inspección para 
tener una información completa. Geoportal del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) (Figura 3), Localización por Google Maps (Figura 4), Ventanilla Única de 
Registro (VUR) (Figura 5) del predio y por último Registro fotográfico (Figura 6) 
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Figura 2. Formato Acta de Inspección Ocular 
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Figura 3. Formato Acta de Inspección Ocular 

 

 
Figura 4. Ejemplo Localización Geoportal IGAC 
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Figura 5. Ejemplo Localización Google Mapas 

 

 
Figura 6. Ejemplo VUR (Ventanilla Única de Registro) 
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Figura 7. Ejemplo Registro Fotográfico 

 

 RESPUESTA OFICIOS 
 
Posterior a realizar el informe de acta de inspección ocular se procede a dar 
respuesta al querellante quien es la persona inconforme con la obra que se está 
ejecutando, se realiza un oficio donde se le informa si la construcción presenta 
irregularidades o si cumple con todas las normas urbanísticas, de lo contrario se 
procederá a realizar un proceso verbal abreviado (PVA)  en donde se llamara a 
audiencia para que dé testimonio, de no presentar pruebas relevantes se le 
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impondrá una multa urbanística correspondiente a cada metro cuadrado construido, 
cuando se inicia el proceso lo más probable es que se realice más visitas a la obra 
para verificar las áreas construidas. Cabe aclarar que esta parte jurídica la realiza 
los abogados de la oficina, basándose en la información suministrada por los 
ingenieros o arquitectos. 
 
A continuación, mostrare casos que se han presentado durante la práctica. 
 

 ACTIVIDADES DE LA PRACTICA 
 

4.5.1.  VISITA DE INSPECCION BARRIO SAN SILVESTRE PIEDECUESTA 
 
El día 16 de octubre de 2018, se realizó la respectiva visita de inspección ocular en 
la carrera 2A #16A-19 LOTE 78, en el barrio San Silvestre, localizado en el municipio 
de Piedecuesta, por parte de la Inspección de Policía Urbana III de Piedecuesta.  
Donde se evidenció una obra que cuenta con licencia de construcción (Figura 9), 
posteriormente de realizar la visita y tomar todos los datos y registro fotográfico 
pertinentes, se procedió a realizar el informe de acta correspondiente, en el cual se 
hacen las observaciones técnicas de la edificación. El propietario del predio brindo 
los planos aprobados por la Curaduría 1, de este modo se verifica el cumplimiento 
de la licencia.  
Fallas estructurales y constructivos :Se evidencia que en los planos estructurales 
específicamente en las columnas no hay concordancia en las dimensiones, ya que 
según los datos tomados en la obra las columnas cuentan con una dimisión de 
10x45 cm y en los planos que aprobaron son de 30x30 cm, por lo tanto, no cumple 
con la licencia que se aprobó, además, las dimensiones de las columnas no 
cumplen con las dimensiones mínimas establecidas por la norma como lo muestra 
la tabla C.21.3.5.1, donde no puede ser menor a 250 mm o 0,25 m, de ser menor, 
el área de la sección debe ser mayor a 0,0625 m2 con una dimensión mínima de 
0,20 m, por lo tanto, está incumpliendo con los dos parámetros. 
 
Se observó deficiencia en los procesos constructivos como un mal vibrado del 
concreto, además los planos estructurales muestran una estructura a porticada con 
columnas con dimensiones iguales, sin embargo en la construcción trataron de 
realizar un sistema de muros estructurales en vez de columnas, en donde se 
evidencia una afectación en la rigidez de la estructura ya que no hay equivalencia 
en la dirección en los ejes de los muros debido a que la mayoría se encuentra en 
dirección (Y), generándole fatiga a la estructura. 
 
Se apreció un voladizo que no se encuentra en los planos arquitectónicos 
aprobados, por la tanto existe un área construido que se encuentra invadiendo el 
espacio público, el área es tomada en cuenta para la sanción urbanística. Todas las 
evidencias en mención se pueden observar en la Figura 9. 
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Luego de haber determinado todas las inconsistencias por la construcción, se 
realiza observaciones y recomendaciones en conjunto con el Ingeniero Civil Julián 
Rivera, para este caso se exige un reforzamiento a la estructura para que cumpla 
con la NSR-10 y no presente un peligro para la integridad de las personas. 
 

 
Figura 8. Informe Acta de Inspección Ocular Obra San Silvestre 
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Figura 9. Informe Acta de Inspección Ocular Obra San Silvestre 

 
Figura 10. Informe Acta de Inspección Ocular Obra San Silvestre 
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4.5.2. VISITA DE INSPECCION BARRIO LA ARGENTINA PIEDECUESTA 
 
El día 16 de octubre de 2018, se realizó visita  ocular en la Transversal 1JN # 5-42, 
de la Ciudadela la Argentina, localizado en el municipio de Piedecuesta, por parte 
de la Inspección de Policía Urbana III de Piedecuesta. 
En la visita se evidencia una obra de 4 pisos la cual se encuentra en etapa final, la 
cual no presenta licencia de construcción ni planos aprobados por la Curaduría. 
 
Fallas constructivas: Se pudo identificar deficiencia en los procesos constructivos 
y de materiales ya que toda la casa presenta un problema de humedad severo, 
también presenta fisuras probablemente ocasionadas por un defecto de diseño y 
generalmente resultan en la penetración de agua, drenaje poco eficiente e 
inadecuado soporte estructural, causando pérdida de solidez en los muros de carga 
y afectan directamente la seguridad de la edificación. 
 
Fallas estructurales: La obra no cumple con la norma sismo resistente (NSR-10) 
ya que para este tipo de edificaciones mayores de 3 pisos se necesitan unas 
dimensiones más adecuadas para soportar la carga de la estructura, teniendo en 
cuenta que se encuentra ubicada en una zona sísmica alta y que la edificación no 
cumple con las dimensiones mínimas según el capítulo C.21.3.5.1, convirtiéndose 
es una estructura muy vulnerable ya que puede presentar fallas estructurales por 
falta de elementos de rigidez y falta de refuerzo en los muros, todo esto se debe a 
que no hubo un diseño estructural para la construcción de esta edificación. 
 
Los planos urbanísticos del barrio, donde no es permitido construir más de tres 
pisos, por lo tanto, la inspectora da la orden de demolición de los dos pisos que 
realizaron sin la aprobación de una licencia de construcción y que presenta un 
peligro para las personas que se encuentran viviendo en la edificación. 
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Figura 11. Informe Acta de Inspección Ocular Obra La Argentina 
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Figura 12. Informe Acta de Inspección Ocular Obra La Argentina 

 
Figura 13 Informe Acta de Inspección Ocular Obra La Argentina 
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4.5.3. VISITA DE INSPECCIÓN BARRIO CENTRO 
 
El día 06 de noviembre de 2018, se realizó visita de inspección ocular en la calle 10 
# 6-50/52 del Barrio Centro, del municipio de Piedecuesta, por parte de la Inspección 
de Policía Urbana III de Piedecuesta. 
En el momento de la inspección ocular, se evidenció una edificación de tres pisos 
de altura con un sistema estructural de pórticos resistentes a momento, la obra no 
concuerda con los planos aprobados por la curaduría 2 mediante licencia de 
construcción en la modalidad de Obra Nueva. Durante la visita realizada al predio 
se procedió a visitar el predio colindante por el costado occidental identificado con 
nomenclatura Calle 10 # 6-48, dicha visita se realizó con el fin de determinar el 
estado de vulnerabilidad que se encuentran los muros colindantes de los dos 
predios. 
 
Fallas estructurales: El muro presenta una serie de fisuras de 45° las cuales 
representan falla por cortante en el plano del muro asociada a altos empujes 
horizontales, esto debido a la reducción de la inercia de la sección del muro, 
manifiesta el ingeniero Manuel Rocha que durante el desarrollo de la obra el muro 
fue reducido en la mitad de su espesor, lo que incidió en la capacidad portante del 
mismo, tanto a cargas verticales como a cargas horizontales. 
 
La vivienda hace parte del casco antiguo urbano del municipio ya que está 
construida en adobe y tapia pisada, donde no es factible proponer varios niveles de 
intervención o rehabilitación, como se propone en otros sistemas constructivos, y 
sólo puede pensarse en la práctica en una reestructuración integral que permita 
lograr un nivel de seguridad equivalente con el que tendría una vivienda nueva 
construida con criterios sismo resistentes. Se realizó un informe técnico a 
profundidad debido a que la NSR-10 no cuenta con un capítulo de reforzamiento 
para el adobe y la tapia pisada, por ende se recolecto información junto al Ingeniero 
Civil Julián Rivera del “Manual para la rehabilitación de viviendas construidas en 
adobe y tapia pisada” presentado por La Asociación Colombiana de Ingeniería 
Sísmica, el cual presenta dos alternativas de rehabilitación para muros construidos 
mediante estos sistemas estructurales, los cuales vale la pena aclarar que no hacen 
parte de los sistemas estructurales que permite la Norma Sismo Resistente (NSR-
10). 
 
Las alternativas de rehabilitación presentadas en este documento son: 
Rehabilitación con malla de acero y mortero de arena y cal y Rehabilitación con 
elementos de madera confinantes. Los cuales se pueden ver más a detalle en el 
informe con las respectivas recomendaciones para este caso. 
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Figura 14. Informe Acta de Inspección Ocular Obra Barrio Centro 
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Figura 15. Informe Acta de Inspección Ocular Obra Barrio Centro 
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Figura 16. Informe Acta de Inspección Ocular Obra Barrio Centro 

 
Figura 17. Informe Acta de Inspección Ocular Obra Barrio Centro 
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Figura 18. Informe Acta de Inspección Ocular Obra Barrio Centro 
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Figura 19. Informe Acta de Inspección Ocular Obra Barrio Centro 

 
Figura 20. Informe Acta de Inspección Ocular Obra Barrio Centro 
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4.5.4. VISITA DE INSPECCIÓN CONJUNTO LA CAMPIÑA 
 
El día 26 de noviembre de 2018, se realizó visita de inspección ocular, Al predio 
ubicado en el Lote 25 Conjunto Campestre La Campiña, localizado en el municipio 
de Piedecuesta., por parte de la Inspección de Policía Urbana III. 
 
Se evidenció una estructura porticada de dos niveles, la cual tiene licencia de 
construcción y planos aprobados por la curaduría 1, en el momento de la visita se 
verificó toda la documentación presentada por el propietario, donde la edificación 
cumple con la NSR-10, sin embargo, se encontró una inconsistencia en los planos 
estructurales ya que la dirección de los ejes de las columnas no concordaba con lo 
que se aprobó, no obstante, luego de realizar un análisis técnico junto al ingeniero 
se llegó a que la estructura presentaba mayor rigidez con las direcciones con las 
cuales fueron construidos por lo tanto se recomendó cambiar los planos con las 
correcciones correspondientes. 
 
Cabe resaltar que la obra presenta problemas de vibrado del concreto, ausencia de 
dilatación entre la mampostería y los elementos estructurales, recubrimiento 
insuficiente el cual deja en evidencia corrosión en el refuerzo de los elementos 
estructurales, pero son problemas que se pueden subsanar. 
 
La estructura se encuentra en buen estado ya que no hay presencia de fatiga y 
cumple con todas las especificaciones correspondientes, no existe problemas de 
asentamiento ya que también posee una cimentación apropiada, solo se 
recomienda la realización de procesos constructivos eficientes para la finalización 
de la vivienda en cuanto todo lo que tenga que ver en mampostería y elementos no 
estructurales. 
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Figura 21. Informe Acta de Inspección Ocular Obra La Campiña 
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Figura 22. Informe Acta de Inspección Ocular Obra La Campiña 

 
Figura 23. Informe Acta de Inspección Ocular Obra La Campiña 
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4.5.5. VISITA DE INSPECCIÓN BARRIO SAN FRANCISCO 
 
El día 28 de noviembre de 2018, se realizó visita de inspección ocular, Al predio 
ubicado en la calle 1A # 18-48 San Francisco, localizado en el municipio de 
Piedecuesta., por parte de la Inspección de Policía Urbana III. 
 
Fallas estructurales: Se evidenció una ampliación en la estructura donde no 
cumple las dimensiones mínimas en las columnas, vigas y losa que exige la NSR-
10 C.21.3.5.1, donde probablemente se ocasionen fallas estructurales en la losa 
debido a la carencia del reforzamiento de ella misma o falta de anclaje y de refuerzo 
de muros, además deficiencia en los procesos constructivos como mal vibrado de 
concreto y dilatación entre elementos estructurales y no estructurales.  
 
En el momento de la visita no presentaron documentación, por lo tanto, se revisaron 
los archivos de la secretaria de planeación donde no se encontró ninguna modalidad 
de licencia aprobada por parte de las curadurías. 
 
Los planos urbanísticos del barrio y el PBOT no permite este tipo de ampliación ya 
que se encuentra invadiendo el espacio público, debido al incumplimiento de todas 
las normas la inspectora da la orden de la suspensión inmediata de la obra y 
empieza un proceso verbal abreviado para determinar la sanción correspondiente. 
 

 
Figura 24. Informe Acta de Inspección Ocular Barrio San Francisco 
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Figura 25. Informe Acta de Inspección Ocular Barrio San Francisco 

 
Figura 26. Informe Acta de Inspección Ocular Barrio San Francisco 
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4.5.6. VISITA DE INSPECIÓN VÍA PIEDECUESTA-LOS SANTOS  
 

El día 12 de septiembre de 2018, se realizó visita de inspección ocular, A los predios 
ubicados en la vía tres esquinas-la punta de la mesa de los santos hasta el límite 
del peaje mesa de los santos, localizado en el municipio de Piedecuesta., por parte 
de la Inspección de Policía Urbana III.  
 
Fallas estructurales: se evidenciaron 28 construcciones las cuales la mayoría no 
cumplían con ninguna normatividad, no presentaron licencias de construcción, 
también se observó problemas en los procesos constructivos, en las dimensiones 
de la estructura y se encuentran en una zona de alto riesgo.  
 
Las viviendas tienden a tener un gran problema de asentamiento y de colapsar 
debido a que carecen de una cimentación adecuada, principalmente las casas que 
se encuentran ubicadas al borde de la montaña, donde se puede presentar 
deslizamientos debido a la erosión del terreno y, si la composición del suelo es de 
arcilla perdería cualidades de rigidez o compactación en presencia de agua, 
afectando la consolidación, ocasionada por la presión de una sobrecarga. Puede 
ocasionar inclinación de los cimientos, además que estos se encuentran en una 
zona de sismicidad alta. Los factores anteriormente mencionados se deben tomar 
en cuenta para realizar obras en esta zona, donde seguramente ninguna de las 
personas realizó un estudio geotécnico previo a la construcción por ende todas las 
obras tienen una gran vulnerabilidad. 
 
Las obras tampoco cumplían con las fajas de retiro que exige la ley 1228 de 2008. 
lo cual dice que las carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros, esta 
es la distancia mínima desde el eje vial para realizar construcciones, por lo tanto, 
todas las obras que se encuentra al borde de la vía no cumplen con las normas 
urbanísticas, la inspectora da la orden de suspender las obras y las que ya están 
construidas ordenar la demolición para poder reubicarlas para que cumplan con la 
faja de retiro.  



29 

 
Figura 27. Informe Acta de Inspección Ocular vía Piedecuesta-Los Santos 

 

 
Figura 28. Informe Acta de Inspección Ocular vía Piedecuesta-Los Santos 
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Figura 29. Informe Acta de Inspección Ocular vía Piedecuesta-Los Santos 

 
Figura 30. Informe Acta de Inspección Ocular vía Piedecuesta-Los Santos 
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Figura 31. Informe Acta de Inspección Ocular vía Piedecuesta-Los Santos 

5. APORTE AL CONOCIMIENTO 

Teniendo en cuenta todas las actividades realizadas en la Alcaldía de Piedecuesta 
en la oficina de la Inspección de Policía Urbana Tercera, cabe resaltar el 
fortalecimiento de los conceptos adquiridos durante la carrera y la adquisición de 
nuevos conocimientos durante la práctica empresarial. 
 
Se han implementado los conceptos técnicos de control y supervisión de obras, 
donde es fundamental tener conocimiento de todas las normas en vigencia 
relacionadas a la ingeniería civil, las cuales permiten realizar un control urbano 
efectivo y garantizar construcciones eficientes para los ciudadanos y el desarrollo 
del municipio. 
 
Los ingenieros civiles hacen un papel muy importante en el sector público ya que 
permiten garantizar un modelo urbanístico efectivo que permitirá un buen desarrollo 
en los ámbitos de la construcción e infraestructura del municipio.  
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6. CONCLUSIONES 
 

 Es de suma importancia realizar un control urbano para garantizar el 
desarrollo del municipio como lo plantea el plan básico de ordenamiento 
territorial PBOT y esto se logra cumpliendo toda la normativa urbanística y 
de Colombia. 
 

 En pro de facilitar el oficio y el mejoramiento constante de este, se 
recomienda mayor complementación y unificación entre las diferentes 
secretarias u oficinas del municipio en relación al urbanismo, como lo son la 
secretaria de planeación, curadurías y la inspección de policía urbana 
tercera, de esta manera minimizar los casos de infracciones urbanísticas. 
 

 

 Es importante realizar una revisión detallada de todos los oficios y visitas de 
inspección para dar un concepto técnico que garantice el cumplimiento de 
todas las normas ya que de no ser así se pondría en riesgo la integridad de 
las personas en los casos de no cumplir la norma sismo resistente (NSR-10). 
 

 En el ámbito profesional es muy importante el trabajo en equipo, debido a 
que la profesión permite estar en contacto con múltiples disciplinas, donde 
una colaboración adecuada permite garantizar un trabajo eficiente por parte 
de la oficina.   
 

  Las prácticas empresariales me han permitido tener un amplio conocimiento 
en las ramas de la ingeniería civil como la construcción, vías y gestión 
municipal en donde hay un enfoque en común que es el cumplimiento de la 
normatividad que nos rigen como ingenieros y de esta manera entender la 
importancia de realizar un buen trabajo como profesional integro.  
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